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ERINTENDENCIA DE COMPAÑ 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

Guayaquil, Junio 16 del 2.006 

a DS JUN 20 PM 12: 2€ 
Señores 
Intendencia de Compañías de Guayaquil 

Ciudad. RECIBIDO 
De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a ustedes que mediante escritura pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, 

el dia 24 de mayo del 2.006, el señor CARLOS GILBERTO FIERRO ESCOBAR, c.c. 

1200093480, cedió las DOS MIL SETECIENTAS PARTICIPACIONES (2.700) de cuatro 

centavos de dólar de valor cada una, que tenía en el capital social de la compañia 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS “SENDRE” CIA. 

LTDA., a favor de CRISTINA MARGARITA FIERRO IWINSKA, c.c.0917826836 

Dicha escritura pública se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, con fecha 13 de junio del 2.006. 

Tanto el Cedente como la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

El número de expediente de la compañía es 27515.88 

Particular que comunico a ustedes a fin de que se sirvan registrar esta transferencia efectuada. 

Atentamente, 

“> 

Hd 

ING. OMAR SERRANO VALAREZO 
Gerente de REPRESENTACIONES Y SERVICIOS EN ENSAYOS 
NO DESTRUCTIVOS “SENDRE” CIA. LTDA. 
c.c.0903182301 
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No. /2006.- ESCRITURA PÚBLICA DE C 

PARTICIPACIONES DE LA C 

REPRESENTACIONES Y SER 

(Ps EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS 
(5 f A “SENDRE” C. LTDA. CELEBRADO EN- 

TRE EL SEÑOR CARLOS GILBERTO 
FIERRO ESCOBAR Y LA SEÑORITA 
CRISTINA MARGARITA FIERRO 
TWINSKA. 

- CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

bh    

República del Ecuador, hoy veinticuatro de Mayo del dos mil 

seis, ante mí, doctora ROXANA UGOLOTTI DE PORTA- 
LUPPI, Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, 

comparecen por una parte: los cónyuges señores CARLOS 

GILBERTO FIERRO ESCOBAR, quien declara ser de esta- 

do civil casado, ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana y do- 

miciliado en esta ciudad; y KRYSTYNA IWINSKA, quien 

declara ser de estado civil casada, ejecutiva, de nacionalidad 

polaca entendida en el idioma español y domiciliada en esta 

ciudad; y, por otra parte, la señorita CRISTINA MARGA- 

RITA FIERRO IWINSKA, quien declara ser de estado civil 

soltera, ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada 

en esta ciudad. Mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura de Cesión de Participa- 

ciones de una compañía limitada a la que proceden con amplia 

y entera libertad para su otorgamiento me presentan la minuta 

 



    

- 3 A a 

UOAEQOVÓ E 
-esidel tenor siguiente: “Señora Notaria: Dígnese autori- 

, «o PAR O . . , . 
AS ZATEÍACO orar en el Registro de Escrituras Públicas a su car- 

- e? o > E Ñ a 

  

   
   
   

EA a He Cesión de Participaciones de una compañía limita- 

ss Se contiene en las cláusulas siguientes: CLAUSULA 

5 “PRI KA: OTORGANTES- Comparecen al otorgamiento 

6 de la presente escritura, por una parte y como Cedente, el se- 

7 ñor CARLOS GILBERTO FIERRO ESCOBAR, personalmen- 

8 te y por sus propios derechos, quien lo hace acompañado de su 

9 cónyuge, Krystyna Iwinska, la que comparece para dar su ex- 

10 preso consentimiento a esta cesión; por otra parte y como Ce- 

11 sionaria, la señorita CRISTINA MARGARITA FIERRO 

12 IWINSKA, personalmente y por sus propios derechos. 

13 CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) El se- 

14  ñor CARLOS GILBERTO FIERRO ESCOBAR, es propieta- 

15 rio de DOS MIL SETECIENTAS PARTICIPACIONES de 

16 cuatro centavos de dólar cada una, numeradas de la cinco mil 

17  ochocientas cuarenta y uno a la ocho mil; de la trescientas die- 

18  ciséis a la cuatrocientas noventa; de la mil doscientos ochenta y 

19 seis a la mil seiscientas diez y de la mil novecientos sesenta y 

20. uno ala dos mil. Participaciones éstas contenidas en los Certi- 

21  ficados de Aportación números dieciséis y trece, respectiva- 

22 mente y que corresponden al capital social de la compañía RE- 

23 PRESENTACIONES Y SERVICIOS EN ENSAYOS NO DES- 

24 TRUCTIVOS “SENDRE” C. LTDA. Dos) La Compañía se 

25 constituyó en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de 

26 setecientos mil sucres, mediante escritura pública celebrada 

27 ante el Notario Segundo del Cantón, doctor Jorge Jara Grau, el 

28 dia diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y ocho; 

  
 



“one ES EOS FUN 
Pa 7 EN e 
par 

a ¿ 
Ps, 

    

  

le 1 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día“catorce E 
Lio IS / 

: . m , O EN A, 
Dra, Roxana U.de Portaluppi 2 de octubre del mismo año. Tres) Aumentó su ¿ápital aa ñ 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA FDA DS 
Gu FE . . “Qe SA, taa a, í 

oyoquá - Ecuador 3 suma de Dos millones de sucres, mediante está Hacpí 

Mercantil de Guayaquil, el día veintiocho de febrero de mil 

8 novecientos noventa y cinco. Cuatro) Convirtió su capital, de 

9  sucres a dólares de los Estados Unidos de América y aumentó 

10 nuevamente su capital hasta la suma de Cuatrocientos dólares 

11 de los Estados Unidos de América, mediante escritura pública 

12 celebrada ante la Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, el día 

13 dieciocho de diciembre del año dos mil; escritura que se ins- 

14  cribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día veintitrés 

15 de abril del año dos mil uno. Cinco) Prorrogó su plazo de 

16 duración y reformó su estatuto social, mediante escritura pú- 

17 blica celebrada ante la Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, 

18 el día veintiséis de noviembre del año dos mil cuatro; escritu- 

19 ra que se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

20 día diecisiete de enero del año dos mil cinco. Seis) La Junta 

21 General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 

22  ensesión del día veintidós de mayo del año dos mil seis, auto- 

23 rizó al socio señor Carlos Gilberto Fierro Escobar para que 

24 pudiera ceder a favor de la señorita Cristina Margarita Fierro 

25  Iwinska, las dos mil setecientas participaciones de cuatro cen- 

26  tavos de dólar cada una, que tiene en el Capital social de la 

27 Compañía antes mencionada. CLAUSULA TERCERA: CE- 

28 SION DE PARTICIPACIONES.- Expuestos estos antece- 

 



    

   

do el señor Carlos Gilberto Fierro Escobar tiene a bien 

25 es SA transferir a favor de la señorita Cristina Margarita Fie- 
a 

aa winska, las DOS MIL SETECIENTAS PARTICIPACIO- 
to 

a 

E Le CANAS pa cuatro centavos de dólar cada una, numeradas de la 

f hs mil ochocientas cuarenta y uno a la ocho mil; de la tres- 

réntas dieciséis a la cuatrocientas noventa; de la mil doscien- 

7 tos ochenta y seis a la mil seiscientas diez y de la mil nove- 

8 cientos sesenta y uno a la dos mil. Participaciones éstas conte- 

9  nidas en los Certificados de Aportación números dieciséis y 

10 trece, respectivamente y que corresponden al capital social de 

11. la compañía REPRESENTACIONES Y SERVICIOS EN EN- 

12 SAYOS NO DESTRUCTIVOS “SENDRE” C. LTDA.; trans- 

13  ferencia que la hace sin reserva de ninguna especie, puesto 

14 que ha recibido de la Cesionaria el precio de venta pactado por 

Is dicha cesión. CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- La 

16  Cesionaria, señorita Cristina Margarita Fierro Iwinska, acep- 

17 ta la cesión de las dos mil setecientas participaciones que le 

18 hace a su favor el Cedente. CLÁUSULA QUINTA: GAS- 

19 TOS.- Todos los que demande el otorgamiento e inscripción 

20 de la presente escritura, serán de cuenta del Cedente. CLÁU- 

21 SULA SEXTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se agre- 

22  gará como tal, la certificación en la que consta que la Junta 

23 General de Socios de la Compañía, de fecha veintidós de ma- 

24 yo del dos mil seis, autorizó la cesión de participaciones que 

25 por medio de esta escritura se concreta. Agregue usted señora 

26 Notaria, las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

27 esta escritura”. Hasta aquí la minuta patrocinada por el Abo- 

28 gado Jorge Luis Rojas Meloni, matrícula número siete mil 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 200% 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS ADOS ARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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CERTIFICACIÓN 

Por medio del presente documento, certifico que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS EN ENSAYOS NO  DESTRUCTIVOS 

“SENDRE”  C. LTDA., en sesión del día veintidós de mayo del 

año dos mil seis, autorizó al señor CARLOS GILBERTO FIERRO 

ESCOBAR, para que pudiera ceder sus Dos mil setecientas 

(2.700) participaciones de cuatro centavos de dólar de valor 

cada una, en favor de la señorita CRISTINA MARGARITA FIERRO 

IWINSKA. 

Guayaquil, Mayo 22 del 2.006 

> 
Omar A. Serrano Valarezo 

Gerente-Secretario 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
REPRESENTACIONES Y SERVICIOS EN ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS “SENDRE” C. LTDA. CELEBRADO ENTRE EL 
SEÑOR CARLOS GILBERTO FIERRO ESCOBAR Y LA SEÑORITA CRISTINA MARGARITA FIERRO IWINSKA. a 

AN 600 or ES 
trescientos setenta y nueve, que con los documentos que. se--- E 

    

agregan, queda elevada a escritura pública. Yo, la Notarid doy, 7 

go, la Notaria en un solo acto.- 

CARLOS GILBERTO FIERRO ESCOBAR 

"CONO. 1200093480 

KRY TIWINSKA 

C.C. No. OA0908T56-A 

9) 
CRISTINA MARGARITA FIERRO TWINSKA 

C.C.No. 0917826836 

DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA
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* o A” NUMERO DE REPERTORIO: 25.880, 

FECHA DE REPERTORIO: 02/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:29 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha trece de Junio del dos mil seis, queda inscrita 
la Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura publica, 
mediante la cual el Sr. CARLOS GILBERTO FIERRO ESCOBAR 
con la autorización de su cónyuge Sra. Krystyna Iwinska, cede y 
transfiere (2.700) dos mil setecientas participaciones de cuatro centavos 
de dólar cada una, a favor de la Srta. CRISTINA MARGARITA 

FIERRO TWINSKA, que posee dentro del capital social de la compañía 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS EN ENSAYOS NO 
DESTRUCTIVOS “SENDRE” C. LTDA., de fojas 60.310 a 60.323, 
Registro Mercantil número 11.227.- 2.- Se tomó nota de la Cesión de 
Participaciones a fojas 40,164, 45.151 y 5.231 del Registro Mercantil de 
1.988, 2.001 y 2.005 en su orden, al margen de las inscripciones 
respectivas.- 

   ORDEN: 25880 

LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabi Castillo 

ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos == 

30 l o AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
o O o REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR: E o DEL CANTON GUAYAQUIL 
7 A 1 z po DELEGADA 

  

    

pi o ORMUDAD LD LL NUI ZRAL OIL ARTICULO 
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EXACTA AL QUE SERIE FUZ EXHI2DO 

Cuarta 2 9 JUN, 2006 — 
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